
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320220183300 

 

1°. Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

encuentra el Despacho que los intereses moratorios no fueron calculados 

conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, esto es, desde el 24 de junio 

de 2022, por lo anterior, deberá presentarla nuevamente, atendiendo lo aquí 

expuesto.  

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($582.900).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: b2a8ae00daf85f8a6463f74895ce694eb0aa04c55225be2d8189251882e99fea

Documento generado en 18/03/2023 07:37:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 582.900

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
582.900$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01833

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220168100 

 
Previo a tener en cuenta la notificación allegada, la parte demandante deberá 

aportar los documentos que adjuntó a la misma.  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5854908f73c9d8e0edf3ee6c7b876cc976cad2dc7b68faf82c0ec7f799dd25c

Documento generado en 17/03/2023 11:53:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220159100 

 
1º) Encuentra el Despacho en la liquidación del crédito radicada que los 

intereses moratorios no fueron tasados conforme al mandamiento de pago. Por lo 

expuesto, el extremo demandante deberá volver a presentar la cuenta, pero esta 

vez calculando los mencionados réditos desde el 17 de agosto de 2022, ello bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1.805.500). 

 

Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db46230f0805fd5665115bf45b9aad732d36c9ca988220c4b6c861a6c11597b8

Documento generado en 18/03/2023 10:05:00 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.797.000

Arancel judicial

Notificación 8 8.500$                       

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.805.500$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01591

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220158100 

 
1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($34’634.532,37).     

  
2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’386.800).   

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88206621367131b1566b32ced46bd2591955befab41d29311e74d7d5b592e02b

Documento generado en 18/03/2023 07:37:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.377.300

Arancel judicial

Notificación 6 9.500$                       

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.386.800$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01581

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

      JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220125200 

 
Se rechaza de plano el recurso de reposición, interpuesto por la parte 

demandada contra el auto de fecha 3 de marzo del cursante año, por extemporáneo. 

 
En firme este proveído, ingrese el expediente al Despacho para proveer  

según corresponda. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4272e8acdde2ffc33f70d26baa58173f8e37f82a43b265d77308144edf821f6

Documento generado en 17/03/2023 11:53:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220122300 

 
1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el trámite negativo 

(falta información y destinatario desconocido) de notificación a la demandada, a 

las direcciones aportadas en el libelo introductor (calle 6 B No. 81 B - 51 y a la 

carrera 45 A No. 91- 85 de esta ciudad).  

  
2. Con el fin de surtir la notificación de la demandada Martha Viviana 

Calderón Rincón, téngase en cuenta la dirección aportada para el efecto (Calle 39 

B Sur No. 87- 43 de esta ciudad).  

  
3. Previo a tener en cuenta el correo electrónico aportado 

(vcalderon_6@hotmail.com), el extremo demandante deberá allegar las evidencias 

de cómo lo obtuvo.  

  
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d09d3541b6aa8e7f9872d5227c317b9591d016634bbeaebfaddab44710f6526e

Documento generado en 16/03/2023 03:37:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220108900 

 
Conforme se solicita, al tenor de lo dispuesto en el artículo 314 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  
1°) Aceptar el desistimiento que hace la parte actora respecto de las 

pretensiones de la demanda.  

  
2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna medida 

cautelar, se dispone su levantamiento, salvo que existe embargo de remanentes. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

  
3º) Sin condena en costas.   

  
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

  
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e5b229bc4790f71b9f10fb65dc622ccc67cf78c618d310173a54d92ec82a38c

Documento generado en 16/03/2023 03:37:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220069400 

 

1º) No se avala la liquidación del crédito presentada, por cuanto los réditos 

moratorios no se calcularon en la forma prevista en el mandamiento de pago. Por 

ende, se insta a la parte actora para que presente nuevamente la cuenta, pero esta 

vez con la observación recién efectuada. 

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($655.950). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca1a84bb4aa40cf61c09c5863ca6013291d21f354c1411cc1e845aca2e94ac38

Documento generado en 18/03/2023 10:04:59 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 650.000

Arancel judicial

Notificación 13 5.950$                       

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
655.950$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00694

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

      JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220064200 

 

Teniendo en cuenta que el término de interrupción del proceso feneció, de 

conformidad con el inciso 2° del artículo 160 del C.G. del P., se REANUDA el trámite 

de este asunto. 

 

Por Secretaria, una vez ejecutoriada la providencia de 15 de diciembre de 

2022, archívense las diligencias conforme al mismo. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c07502c5f878406f767fdaa81a03f98ae9157a22304a125792a3bf83e2fc53df

Documento generado en 17/03/2023 11:53:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220038100 

 
1º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado FERNANDO ANTONIO MEJÍA MOJICA fue notificado del 

mandamiento de pago, por intermedio de curador ad litem, de conformidad con el 

acta de notificación personal que obra en el plenario, quien en la oportunidad 

concedida presentó el escrito de defensa.   

 

2º. De la excepción presentada, se corre traslado a la parte actora de 

conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del Código General 

del Proceso, por diez (10) días.  

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e66c38d8bd19c4c92c738e87ec5344bc93355a0a3f80e0035ced141c1a8931d9

Documento generado en 18/03/2023 07:37:40 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220032000 

 

1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($30’364.814).  

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1’200.800). 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.150.800

Arancel judicial

Notificación 10, 16, 17 50.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.200.800$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00320

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      
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Ref.: 11001400306320220027000 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en autos de 6 de septiembre 

y 6 de diciembre de 2022. Además, se le insta para que se abstenga de presentar 

solicitudes repetidas que ya fueron resueltas en su oportunidad. 

  
 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210149600 

 

En atención al escrito que antecede, conforme el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total. 

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR, previa verificación de 

su existencia, los depósitos judiciales al demandado. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3º) La parte demandante entregará el título valor a su contraparte, con la 

constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada. 

 

4°) Sin condena en costas. 

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210125000 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente: 

 

1.1°. En el proceso se admitió la demanda de la referencia, por auto de 2 de 

noviembre de 2021, contra CARMEN ELENA SALAS SUÁREZ, y, desde 

entonces, el expediente permaneció en la Secretaría.  

 

1.2°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 

2º. Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguese los oficios a la parte demandada. 

 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4º. De ser procedente, DESGLÓSENSE los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez.  

 

5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      
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Ref.: 11001400306320210115900 

 

1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($6’707.756).  

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($362.000). 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 246.000

Arancel judicial

Notificación 12, 18, 20, 22, 25 116.000$                   

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
362.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01159

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210113800 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente: 

 

1.1°. En el proceso se admitió la demanda de la referencia, por auto de 20 

de octubre de 2021, contra MIREYA GERENA GUZMÁN, y, desde entonces, el 

expediente permaneció en la Secretaría.  

 

1.2°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 

2º. Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguense los oficios a la parte demandada. 

 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4º. De ser procedente, DESGLÓSENSE los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez.  

 

5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7035edfacbe4a3cfd56a27c61373930b54d61b4fc3a8b642c4f466764d0aa1d

Documento generado en 18/03/2023 07:38:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210111200 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente: 

 

1.1°. En el proceso de la referencia se admitió la demanda de cancelación y 

reposición de título valor, mediante providencia de 13 de octubre de 2021. Desde 

entonces, el expediente permaneció en la Secretaría.  

 

1.2°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Dar por TERMINADO el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 

2º. De ser procedente, DESGLÓSENSE los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte demandante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

 

3º. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320210097200 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente: 

 

1.1°. En el proceso se admitió la demanda de la referencia, el 15 de 

septiembre de 2021, contra MILENA FERNANDA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, no 

obstante, a la fecha, no se le ha vinculado en legal forma.  

 

1.2°. La última actuación registrada, según se constató del expediente, es el 

proveído de 19 de noviembre de 2021; oportunidad, en la que se requirieron, al 

extremo actor, unos documentos con miras a establecer si la notificación se había 

hecho en legal forma, desde entonces el expediente permaneció en la Secretaría.  

 

1.3°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 

2º. Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguense los oficios a la parte demandada. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos allegados con la demanda a 

costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el proceso por 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320210076900 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente: 

 

1.1°. En el proceso de la referencia se admitió la demanda de cancelación y 

reposición de título valor, seguido el trámite, por auto de 12 de noviembre de 2021 

se tuvo en cuenta la publicación exigida en proveído anterior. Desde entonces el 

expediente permaneció en la Secretaría.  

 

1.2°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Dar por TERMINADO el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 

2º. De ser procedente DESGLÓSENSE los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte demandante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

 

3º. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ea59813b18b064fe30a3523ee0ca320b1bd60c641f1049ec5a84b93067de01b
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220228500 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($36’174.488).     

  

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibídem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’592.000).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3d4b2f3fbba96beb0e3d6f54c82ca2049f98f84537254bbe0a159a6ba2767d9
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.592.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.592.000$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-02285

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220228400 

 
1°) Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, no se encuentra ajustada a derecho, en la medida que los intereses 

exceden los límites legalmente permitidos conforme a lo previsto en el artículo 884 

del Código de Comercio, el Juzgado en aplicación a la regla contenida en el numeral 

3º del artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica en los siguientes 

términos: 

 

CAPITAL $34’627.760 

INTERESES DE MORA causados desde el 12 de 

octubre 2022 

$4’118.520,06 

TOTAL $38’746.280.26 

 

 
2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1’731.300). 

 

Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INTERES 

ANUAL CAPITAL   LIQUIDACION 

DESDE HASTA

BANCARIO 

CORRIENTE ANUAL MENSUAL DíAS INTERESES

1327 12-oct-22 31-oct-22 24,61 36,92 2,6528 $34.627.760,00 20 612.409,99$                    

1327 1-nov-22 30-nov-22 25,78 38,67 2,7618 $34.627.760,00 30 956.363,69$                    

1715 1-dic-22 13-dic-22 27,64 41,46 2,9326 $34.627.760,00 13 440.042,34$                    

1968 1-ene-23 31-ene-23 28,84 43,26 3,0411 $34.627.760,00 31 1.088.160,68$                 

100 1-feb-23 28-feb-23 30,18 45,27 3,1608 $34.627.760,00 28 1.021.543,55$                 

INTERESES DE MORA 4.118.520,26$                 

SANCION 20% $

$34.627.760,00

$38.746.280,26TOTAL LIQUIDACION CREDITO

CAPITAL

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACION DEL CRÉDITO

No. 

RESOLUCIONE

S

VIGENCIA
 INTERES MORA

INTERESES CORRIENTES



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.731.300

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.731.300$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-02284

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220228300 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($25’478.870).     

  

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibídem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’121.300).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.121.300

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.121.300$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-02283

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220228100 

 

1°) Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, no se encuentra ajustada a derecho, en la medida que los intereses 

exceden los límites legalmente permitidos conforme a lo previsto en el artículo 884 

del Código de Comercio, el Juzgado en aplicación a la regla contenida en el numeral 

3º del artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica en los siguientes 

términos: 

 

CAPITAL $35’287.084 

INTERESES DE MORA causados desde el 12 de 

octubre 2022 

$4’196.938,24 

TOTAL $39’484.022,24 

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1’764.300). 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.764.300

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.764.300$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-02281

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220227400 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($42’248.414).     

  

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’859.300).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.859.300

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.859.300$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-02274

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220227200 

 

1º) En cuanto al memorial (fl. 8), la parte demandante deberá estarse a lo 

dispuesto en auto de 30 de noviembre de 2022. 

 
2°) Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, no se encuentra ajustada a derecho, en la medida que los intereses 

exceden los límites legalmente permitidos conforme a lo previsto en el artículo 884 

del Código de Comercio, el Juzgado en aplicación a la regla contenida en el numeral 

3º del artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica en los siguientes 

términos: 

 

CAPITAL $35’239.268 

INTERESES DE MORA causados desde el 12 de 

octubre 2022 

$4’191.251,15 

TOTAL 39’430.519,15 

 
 
3º) Como quiera que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1’761.900). 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INTERES ANUAL MULTA VALOR CAPITAL   LIQUIDACION 

DESDE HASTA
BANCARIO CORRIENTE

ANUAL MENSUAL EXTRAORDINARIAS INASISTENCIA CUOTA ABONOS DíAS INTERESES

1327 12-oct-22 31-oct-22 24,61 36,92 2,6528 $35.239.268,00 20 623.224,83$                      

1327 1-nov-22 30-nov-22 25,78 38,67 2,7618 $35.239.268,00 30 973.252,56$                      

1715 1-dic-22 13-dic-22 27,64 41,46 2,9326 $35.239.268,00 13 447.813,26$                      

1968 1-ene-23 31-ene-23 28,84 43,26 3,0411 $35.239.268,00 31 1.107.377,03$                   

100 1-feb-23 28-feb-23 30,18 45,27 3,1608 $35.239.268,00 28 1.039.583,47$                   

INTERESES DE MORA 4.191.251,15$                

SANCION 20% $

$35.239.268,00

$39.430.519,15TOTAL LIQUIDACION CREDITO

CAPITAL

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACION DEL CRÉDITO

No. RESOLUCIONES

VIGENCIA  INTERES MORA

INTERESES CORRIENTES



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.761.900

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.761.900$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-02272

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220226900 

 
1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($24’025.178).     

  

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’057.300).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.057.300

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.057.300$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-02269

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220207400 

 

1º) Como quiera que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($401.000). 

 

2º) Secretaría proceda a correr traslado a la liquidación del crédito 

presentada, en los términos del artículo 110 del Código General del Proceso. 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

PMV 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho 401.000$                   

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
401.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-02074

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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1º Téngase en cuenta que, de las excepciones propuestas por la 

demandada, en el término de ley, se pronunció el extremo actor.  

  

2º Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 am del 

día  14 de junio del año 2023, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán 

todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem.  

  

2.1º Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las partes 

en las oportunidades procesales correspondientes.  

  

2.2º En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio de 

parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem. Por su parte, el 

representante legal del banco demandante responderá el interrogatorio de parte 

que le formulará el apoderado del extremo pasivo, sin que exceda de diez (10) 

preguntas.   

  

2.3º Se niega el decreto de la inspección judicial solicitada, teniendo en 

cuenta que i) la petición de la prueba recae sobre documentos contables, que por 

su naturaleza gozan de reserva legal, por ende, debió aclararse y especificarse 

respecto de qué información o libros, en concreto, se solicitaba la revisión, ya que, 

por lo expuesto, resulta inviable el examen generalizado de la contabilidad del 

banco demandante1, y ii) en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 236 del Código General del Proceso, el decreto de la memorada probanza 

solo se hará “cuando sea imposible verificar los hechos por medio de 

videograbación, fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o 

por cualquier otro medio de prueba”, y es evidente que, en el sub examine, aquélla 

pudo reemplazarse con la solicitud de exhibición de documentos e, incluso, con un  

dictamen pericial.  

  
 

1 Auto 30 de julio de 2018. Exp No. 11001310304120140063001. Sala Civil del Tribunal Superior 
de Bogotá. 
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2.4º Se niega la declaración de parte de la demandada solicitada por el 

apoderado de la misma, teniendo en cuenta que, al estar previamente preparada 

no serviría de nada, pues ésta “alcanza relevancia, sólo en la medida en 

que  el  declarante admita  hechos  que  le perjudiquen  o,  simplemente, 

favorezcan  al  contrario,  o  lo  que  es  lo  mismo,  si  el  declarante meramente 

narra hechos que le favorecen, no existe prueba, por una 

obvia  aplicación  del  principio  conforme  al  cual  a nadie  le  es  lícito 

crearse  su  propia  prueba”  (sentencia  de  13  de  septiembre  de  1994, 

retomada en sentencia de 27 de julio de 1999, expediente No. 5195, y más 

recientemente,  en  sentencias de  27  de  junio  de  2007,  expediente 2001 00152 

y sentencia SC14426 de 7 de octubre de 2016, entre otras muchas ocasiones).    

   

2.5º En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 ibídem, 

se insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan comparecer a 

sus mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida instrucción para 

todas las etapas, ya que su no comparecencia acarrea las consecuencias que 

establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem.  

  
 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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1º) Encuentra el Despacho que en la actualización arrimada no se tomó 

como base la aprobada el 7 de febrero hogaño. Por lo expuesto, el extremo 

demandante deberá volver a presentar el cálculo, pero esta vez teniendo en cuenta 

el monto ya aprobado, ello bajo las directrices del artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($917.000). 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 911.000

Arancel judicial

Notificación
6 6.000$                       

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
917.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01977

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($7’464.796,47).     

  

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($319.000).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 319.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
319.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01861

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($6’275.401,16).  

 
2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($267.900). 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 267.900

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
267.900$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01841

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) Aclarará la fecha enunciada en el hecho número 4º del escrito de 

demanda, teniendo en cuenta que la misma resulta ser anterior a la celebración 

del contrato.  

  

2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal del 

conjunto demandado y de la entidad demandante, así como también la dirección 

física de notificación del demandante y la ciudad a la que corresponde la dirección 

de la apoderada.  

  

3°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante y el demandado, con fecha de expedición no superior a un (1) mes.  

  

4º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.  

  

5º) Incluirá un acápite correspondiente al juramento estimatorio, donde 

individualizará lo pretendido en los términos del artículo 206 del Código General 

del Proceso.  Lo anterior, implica, además, hacer el cálculo de los valores 

implorados con la indexación o los intereses, según se persiga, que se hubieran 

causado hasta la fecha de presentación de la demanda.  

  

6º) En obedecimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a la copropiedad demandada a las direcciones, 

física y/o electrónica, suministradas en el libelo, con la presentación de la 

demanda.  

  

7º) Acreditará que, de manera simultánea a la radicación de la demanda y 

anexos de la referencia, envió esa documental a su contraparte,  
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8°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

  
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

  
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DEL CARMEL - 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIO PERILLA CAMELO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) 

base de la ejecución:  

  
1° Por la suma de $651.300, por concepto de 3 cuotas de administración 

comprendidas entre octubre y diciembre de 2021, cada una por valor de 

$217.100.   

  
2° Por la suma de $2’751.600, por concepto de 12 cuotas de administración 

comprendidas entre enero y diciembre de 2022, cada una por valor de $229.300.   

  
3° Por la suma de $259.000, por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de enero de 2023.   

  
4° Los intereses moratorios causados sobre las cuotas contenidas en los 

numerales 1 al 3 liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del día siguiente al vencimiento de cada 

instalamento y hasta que se verifique su pago real y efectivo.   

  
5º Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem.  

   
6°. Se niega mandamiento respecto del valor correspondiente a “CAMBIO 

DE TUBERIAS Y REGISTRO”, teniendo en cuenta que de conformidad con la Ley 

675 de 2001 este no es un emolumento que pueda ser cobrado mediante el 

proceso ejecutivo. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.   
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SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  
Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  
Se reconoce personería al abogado MATEO ARMANDO PEÑA DÍAZ, 

quien actúa como apoderado del conjunto demandante.  

 

 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230035800 

 

Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro 

de la demanda. Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230035500 

 
Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro 

de la demanda. Déjense las constancias del caso. 

  
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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Ref.: 11001400306320230035300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

      JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230035100 

 

Previo a resolver sobre la viabilidad de dictar la pretendida orden de 

pago, dentro del término de ejecutoria de este proveído la parte actora deberá 

presentar su demanda debidamente integrada, incluyendo las aclaraciones que hizo 

para atender los numerales del auto inadmisorio; lo anterior, en acatamiento del 

numeral cuarto de ese mismo proveído; de igual manera, allegará el documento que 

soporte lo mencionado en el numeral 3º de la subsanación. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230034900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:    

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.   

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

  
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230034700 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230034500 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, la apoderada no acreditó que su dirección de correo electrónico 

concordara con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, así como 

tampoco eligió, como expresamente se le requirió, uno solo de los factores de 

competencia territorial aplicable al asunto.   

  

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  
  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.   

 

 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320230034400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230034200 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el numeral 1º del 

auto anterior, dado que, contrario a lo que se le requirió, el demandante no eligió 

ninguno de los criterios de asignación territorial aplicables a este asunto. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230033600 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el numeral 3º del 

auto anterior, dado que, contrario a lo que se le requirió, el demandante no eligió 

ninguno de los criterios de asignación territorial, para el efecto, deberá tener en 

cuenta que el “domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a alguno de ellos. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230031100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de HENRY BENAVIDES JAMAICA contra LUIS EDUARDO 

BUSTOS RAMOS, JULIÁN ENRIQUE SEMANATE TORRES y JEISSON 

VELÁSQUEZ RAMÍREZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la 

letra de cambio base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $1.400.000 por concepto de capital representado en la 

letra de cambio aportada con la demanda.  

 

2º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

 

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente 

interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  
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de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

 

Se reconoce personería a la abogada NATALIA QUINTERO PÉREZ, 

como endosataria del ejecutante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230030900 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de YAMIN TORRES HERNÁNDEZ contra AYLEEN JOUCELLY 

QUITIAN MARÍN, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en las letras 

de cambio base de la ejecución:  

1° Por la suma de $3.000.000 por concepto de capital representado en la 

letra de cambio No. 1 suscrita el 17 de diciembre de 2022.  

1.1º Los intereses de plazo, liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 17 de diciembre de 2022 y hasta el 27 de 

diciembre de 2022   

1.2º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación.  

2° Por la suma de $6.000.000 por concepto de capital representado en la 

letra de cambio No. 2 suscrita el 17 de diciembre de 2022.  

2.1º Los intereses de plazo, liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 17 de diciembre de 2022 y hasta el 15 de 

enero de 2023.    

2.2º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación.  

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente 

interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

Se reconoce personería al abogado DILMER ANDERSON LÓPEZ 

SANABRIA, como apoderado de la ejecutante 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230030600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ELIZABETH SÁNCHEZ DÍAZ contra OSCAR ANDRÉS LÓPEZ 

LASSO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución:  

  

1° Por la suma de $7’473.000, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el 29 de diciembre de 2021 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada LUISA FERNANDA CAICEDO 

BARRETO, quien actúa como apoderada de la demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230027500 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en 

los artículos 384, 368 y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE:  

  

1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por ORLANDO ENRIQUE MORA BARRERA, WILSON 

HENRY MORA BARRERA, JULIO CESAR MORA BARRERA, MYRIAM 

YANNETH MORA BARRERA, LAURA JULIANA MORA CAIPA y YENIFER 

SOFIA MORA CAIPA contra HUGO YARA ROJAS y JOSE ERNESTO ALDANA 

MORENO.  

  

2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem.  

  

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en 

la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

  

4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022.  

  

Para tales efectos, deberá incluirse en las comunicaciones respectivas el 

buzón virtual de esta sede judicial.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 Se reconoce personería a la abogada LINA MARCELA MEDINA 

MIRANDA, quien actúa como apoderada de los demandantes.  

  
 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

      JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230020700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó en debida forma el 

num° 2 del proveído de 9 de febrero de 2023, pues los argumentos expuestos por 

el extremo actor no resultan ser suficientes para superar la irregularidad presentada 

(la fecha del endoso y la del poder que facultó para suscribir esa transferencia), ya 

que en virtud del principio de literalidad, mal haría esta Juzgadora en presumir que 

el día allí consignado corresponde a la venta de la obligación y no al otorgamiento 

del endoso, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230020300 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, el apoderado de la parte actora 

no allegó, la demanda debidamente integrada en un solo escrito, incluyendo las 

aclaraciones que hizo para atender el numeral primero del auto inadmisorio, el 

Juzgado RECHAZA ese libelo introductor.  

  

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes.  

  
 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230019300 

 
Previo a resolver la solicitud que antecede, la parte demandante deberá 

aportar el documento expedido por Inter Rapidísimo respecto de la correspondencia 

enviada a la señora Cuenca Guarnizo, pues el que se allegó se encuentra recortado 

en la parte inferior. 

Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320220274100 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($10’325.911,39).     

  
2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibídem, se le imparte su APROBACIÓN ($483.700).   

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 474.200

Arancel judicial

Notificación 4 9.500$                       

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
483.700$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-02741

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

      JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220230700 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada ANA ELBA OBANDO RODRÍGUEZ fue notificada del mandamiento de 

pago, de conformidad con el acta de notificación personal que obra en el plenario, 

quien en la oportunidad concedida guardó silencio. 

 
Una vez se integre el contradictorio, se resolverá como en derecho 

corresponda.  

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220230600 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($35’713.288).     

  

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’575.300).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.575.300

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.575.300$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-02306

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230056300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230056200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación. 

 

2º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230056100 

 

Conforme al artículo 422 del C.G.P., se NIEGA el implorado mandamiento de 

pago, en consideración a que, aun cuando se enunció, no fue presentado el endoso 

que faculta a SYSTEMGROUP S.A.S., para iniciar el presente trámite. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

  
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Secretaria 

      JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230055900 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, mediante el certificado 

que este emite para tal efecto. 

 
2º) La abogada manifestará, bajo juramento que es la única acción vigente, 

promovida con base en el titulo valor allegado y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación. 

 
3º) Allegará las pruebas de la forma cómo obtuvo el buzón virtual para 

efectos de notificación de la parte demandada.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

 convertido transitoriamente en  

CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230055800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) La abogada asegurará, bajo juramento que es la única acción vigente, 

promovida con base en el titulo valor allegado y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación; también que el original del título estará a disposición 

del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 

2º) Allegará el poder otorgado a SYSTEMGROUP S.A.S, o a SOCORRO 

BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA por parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., toda vez que el aportado solo faculta a Juan Carlos Rojas 

Serrano y a Jhon Fredy Linares Gómez. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

PMV   

 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230055700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa Edna Rocío Acosta Fuentes, si como apoderada 

o como representante legal de la entidad demandante. 

 

2º) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación. 

 

3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230055600 

 
Conforme al artículo 422 del C.G.P., se NIEGA el implorado mandamiento de 

pago, en consideración a que, aun cuando se enunció, no fue presentado el endoso 

que faculta a SYSTEMGROUP S.A.S., para iniciar el presente trámite. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230055500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación. 

 

2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

corporación demandante. 

 

3°) Aportará la constancia del envío del poder otorgado a la abogada Carolina 

Solano Medina, desde el correo de notificaciones de la entidad demandante o en su 

defecto con la presentación personal correspondiente. 

 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

5º) Adecuará la pretensión primera de la demanda, para que el valor en letras 

concuerde con el indicado en números, también modificará la pretensión segunda, 

en el sentido de indicar que los intereses de mora se comienzan a causar a partir 

del día siguiente al vencimiento de la obligación y no como allí lo indicó. 

 

6°) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos al demandado a las direcciones física y/o electrónica 

suministradas en el libelo, con la presentación de la demanda. 

 

7º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230055400 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, se NIEGA la orden de pago reclamada por CORPORACIÓN ABRAHAM 

LINCOLN contra JAVIER SAÉNZ y CATHERINE GUASCA por ausencia de título 

ejecutivo que soporte el cobro. 

 

Véase que, con la demanda no fue aportado documento alguno que diera 

cuenta de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados y en 

favor del extremo actor.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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      JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230055200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) La abogada asegurará, bajo juramento que es la única acción vigente, 

promovida con base en el titulo valor allegado y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder o en el de su poderdante y que estará a disposición del Juzgado para cuando 

se requiera su exhibición. 

 

3º) Adecuará las pretensiones en cuanto a la fecha de exigibilidad 

consignada en el acápite de pretensiones (num° 1.1) de conformidad con lo 

establecido en el título valor. Hará lo propio frente a los intereses de plazo, pues 

éstos se están reclamando por el mismo período de los réditos moratorios. 

 

4º) Aportará poder debidamente conferido con la correspondiente 

constancia del envío del mismo desde el correo de notificaciones del demandante 

o en su defecto con la presentación personal correspondiente (art. 5 de la ley 2213 

de 2022). 

 

 
5º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230055000 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230055000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de AECSA S.A. contra MONICA ANDREA MELO GUEVARA, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 5’443.903, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 
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Se reconoce a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes, quien actúa como 

apoderada de AECSA S.A. endosataria en propiedad de Davivienda S.A. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230054900 

 
 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2º) La abogada asegurará, bajo juramento que es la única acción vigente, 

promovida con base en el titulo valor allegado y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación y así mismo, que estará a disposición del Juzgado 

para cuando se requiera su exhibición. 

 

3º) Discriminará en la primera pretensión las cuotas vencidas, indicará qué 

valores las componen (por capital e intereses) y aclarará la fecha de su exigibilidad. 

Ajustará la pretensión segunda para indicar que los réditos moratorios se habrían 

hecho exigible a partir del día siguiente a la calenda de su vencimiento.  

 

4º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, las direcciones (física y electrónica) del representante legal 

del demandante. 

 

5º) Allegará la constancia visible del correo por medio del cual se remitió el 

poder otorgado, dado que en las imágenes allegadas no se evidencia. 

 

6º) Aclarará lo concerniente a las cuotas vencidas relacionadas en el plan 

de pagos, por cuanto aquéllas no coinciden con los montos pretendidos. 

 

7°) Explicará por qué en el hecho sexto se hizo alusión a dos números de 

placa distinto.  

 

8°) Aportará el certificado de tradición del vehículo objeto de esta litis, con 
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fecha de expedición no superior a 30 días (inciso 2º numeral 1º del art. 468 CGP). 

 

9°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del deudor y 

allegará las evidencias correspondientes, puesto que, en la solicitud de crédito solo 

aparece la del codeudor. 

 

10°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

PMV   
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Acreditará que simultáneamente con la presentación de la demanda se 

envió copia de la misma y sus anexos a la ejecutada, en los términos previstos en 

la Ley 2213 de 2022. 

 

2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, las direcciones (física y electrónica) de la entidad 

demandante. 

 

3º) La abogada asegurará, bajo juramento que es la única acción vigente, 

promovida con base en el titulo valor allegado y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

PMV   
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Revisado el sistema de registro de actuaciones de justicia XXI se pudo 

observar que a este juzgado ya le había sido asignada, en pretérita oportunidad, la 

demanda ejecutiva, que fue adelantada por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO - 

TUYA S.A. contra REINERIO SALAZAR RAMÍREZ; ocasión en la que le 

correspondió el radicado No. 11001400306320220156400, y en la que se negó el 

mandamiento de pago mediante proveído de fecha 20 de septiembre de 2022. 

 
Así las cosas, como el sub examine no es la primera vez que se presenta 

para el conocimiento de esta sede Judicial, se ordenará su devolución a la Oficina 

Judicial de Reparto, para lo de su cargo. 

 
Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, a la Oficina Judicial Reparto, 

para que sea repartida entre los demás Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la capital.  

 
SEGUNDO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 307fedf8e18db480219e83305be4f458d1524d303887b6de63f75f0628562c12

Documento generado en 17/03/2023 11:53:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

      JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230054600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

  

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) Excluirá la pretensión número 3° del escrito de demanda, teniendo en 

cuenta que la misma no puede ser evacuada por medio del proceso que incoó.  

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

  

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  
1°) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario.  

 
2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

entidad demandante.  

  
3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

  
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.   

  

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

  

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

  

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  
1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

  
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

  
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

  

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

  

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1º) Individualizará en el acápite de “pretensiones” cada letra de cambio junto 

con su fecha de vencimiento, para esto, deberá tener en cuenta lo decidido por el 

Juzgado 15 Civil Municipal, que, en providencia de 31 de enero de 2023, negó el 

mandamiento de pago respecto de las letras de cambio con fechas 28 de febrero, 

13 de marzo y 10 de abril de 2018 y 7 de octubre de 2019. 

 
2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 
3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para 

conocer del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General 

del Proceso, las pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a 

la fecha de presentación de la demanda, ascienden a un valor de $47’857.128,37, 

el cual supera los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se 

DISPONE:    

  

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por SYSTEMGROUP S.A.S. contra MARÍA CRISTINA 

MONTEALEGRE PRADA.  

  

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad.      

  
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 

noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 
2022  
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De la solicitud de nulidad elevada por el demandado Valencia Muñoz, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 3º del artículo 129 del Código General del 

Proceso, en armonía con el inciso 4 del artículo 134 ídem, se corre traslado a la 

parte demandante, por el término de tres (03) días. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Se decide el recurso de reposición, y subsidiario de apelación, interpuesto 

por el ejecutante contra el auto del pasado 27 de febrero, mediante el cual se 

terminó el proceso de la referencia por pago total de la obligación. 

 
En síntesis, el recurrente alegó que, los títulos judiciales le fueron entregados 

cuatro meses después de que el extremo actor presentó la liquidación del crédito, 

por lo que antes de la terminación del juicio, debió actualizarse la cuenta, ya 

aprobada, por lo menos y en principio, hasta el 31 de octubre de 2022. 

 
Para resolver SE CONSIDERA: 

 
1º. De entrada, advierte el Despacho que confirmará el auto objeto de 

censura, por no encontrar de recibo las alegaciones que en su contra elevó la parte 

actora. 

 
2º. En el proceso de la referencia, se ordenó proseguir la ejecución el 26 de 

septiembre de 2022, el 4 de octubre siguiente se radicó ante esta sede judicial la 

liquidación del crédito que contenía las sumas adeudadas hasta el 31 de octubre de 

ese año, una vez se le corrió el traslado respectivo a ese documento, mediante 

providencia de 28 de noviembre de 2022 se aprobó; el 29 de noviembre siguiente 

el demandante solicitó la entrega de los títulos judiciales; petición que se le 

despachó favorablemente el 19 de diciembre pasado. Los depósitos fueron 

autorizados y elaborados el 14 de febrero de 2023. 

 
Conviene añadir que, el monto que cubría el valor de las liquidaciones 

aprobadas (crédito y costas) se encontraba consignado en favor de este despacho 

y para el presente proceso desde el 1 marzo de 2022, esto es, antes de que, 

incluso, se dispusiera continuar con el cobro.   

 
Efectuado ese recuento y hecha la anterior precisión se colige, con facilidad, 

que el tiempo transcurrido entre el momento en que se aprobó la cuenta presentada 

por la demandante y la fecha en que se hizo la entrega efectiva de los dineros, no 

puede atribuírsele a la coaccionada ni tampoco a un actuar moroso de esta 

judicatura, pues, salta de bulto, que fue apenas el requerido para agotar todas las 

actuaciones que implicaban la etapa procesal respectiva, v. gr. correr el traslado del 
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cálculo allegado por la acreedora, la aprobación del mismo por parte de esta 

funcionaria, la posterior solicitud de entrega de dineros, el correspondiente 

pronunciamiento del despacho y, finalmente, la elaboración de los títulos judiciales.  

 
En ese escenario, en sentir de la suscrita, la decisión de terminar el juicio 

lejos está de ser errada, pues se amolda con estrictez a lo que la legislación vigente 

regla para casos como el sub examine.   

 
Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto de 27 de febrero del cursante año. 

 

2°. NO CONCEDER el recurso de apelación, propuesto en subsidio, por 

tratarte de un asunto de mínima cuantía y, por ende, de única instancia.  

 
 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previamente a efectuar el requerimiento a las entidades financieras 

enlistadas por el extremo actor, deberá éste acreditar que tramitó el oficio No. 613 

de 2022. Así mismo, deberá allegar nuevamente la prueba, pero esta vez de manera 

legible, de la radicación del oficio No. 046 de 2023 ante el empleador de la deudora.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190199900 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente: 

 

1.1°. En el proceso se admitió la demanda el 6 de diciembre de 2019, 

contra INTERNATIONAL CARGO E.U., YENNY ANDREA EUSSE PINTO, los 

menores WALTER ANDRÉS TOLOSA EUSSE y VALERIA TOLOSA EUSSE, 

representados por YENNY ANDREA EUSSE PINTO, LEYLA JULIANA TOLOSA 

CHARRY, DAYANNA KATHERINE TOLOSA RUBIO, CRISTIAN FERNANDO 

TOLOSA RUBIO y NATALIA ANDREA TOLOSA CABALLERO, en su calidad de 

herederos determinados de WALTER TOLOSA GAMBOA (q.e.p.d.) y los 

HEREDEROS INDETERMNADOS de este último. Los Tolosa Rubio y Tolosa 

Charry se notificaron personalmente de la demanda el 30 de enero y el 6 de 

febrero de 2020, respectivamente. 

 

1.2°. La última actuación registrada data de 27 de enero de 2022, 

oportunidad en la cual el auxiliar de la justicia designado declinó el cargo, y desde 

entonces, el expediente permaneció en la Secretaría.  

 

1.3°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

1º. Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 

2º. Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguese los oficios a la parte demandada. 

 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos allegados con la demanda a 

costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el proceso por 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320180071200 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente: 

 

1.1°. En el proceso, luego de incumplir el acuerdo conciliatorio mediante el 

cual se terminó el litigio inicial, se libró mandamiento de pago el 12 de noviembre 

de 2021, contra PABLO CESAR LEAL BUITRAGO, y desde entonces, el expediente 

permaneció en la Secretaría.  

 

1.2°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Dar por TERMINADO el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 

2º. Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena LEVANTAR las medidas cautelares practicadas, de existir títulos judiciales 

entréguense al demandado. Ofíciese y entréguense los oficios a la parte 

demandada. 

 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 27 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

4º. De ser procedente, DESGLÓSENSE los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el proceso 

por desistimiento tácito, por primera vez.  

 

5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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